
Acuerdo sobre negociación colectiva 
 

Aunque haya tenido menor repercusión pública, este Acuerdo es de la mayor importancia, 
dado que uno de los objetivos de CC.OO. que viene de antiguo es el universalizar derechos 
a través de fortalecer y articular la negociación colectiva. En definitiva, que toda persona 
asalariada encuentre siempre un convenio colectivo de aplicación y en él la regulación de 
todas la materias que aseguran sus derechos. 

Es éste un Acuerdo que introduce racionalidad y homogeneización en una materia que 
hasta ahora ha estado dispersa y en la que en muchísimas ocasiones nos cuesta un trabajo 
desmedido introducir cuestiones que en otros ámbitos son. reconocidas sin problema. 

Con la racionalización que aquí se introduce se refuerza el poder contractual del Sindicato, 
contemplando aspectos como la estructura profesional, estructura salarial, jornada, 
movilidad, derechos sindicales, hasta criterios generales de procedimiento negociador o de 
articulación de la propia negociación. 

Es de destacar la introducción, con carácter general, de los aspectos de salud y seguridad 
en el trabajo o los de mediación y arbitraje. 

Se trata de potenciar los convenios sectoriales estatales, desde el reconocimiento 

de que los modelos de negociación colectiva pueden ser múltiples, pero estableciendo 
hasta un total de catorce materias que deben ser reguladas en los Convenios, garantizando 
con ello la cobertura de los derechos de los trabajadores y trabajadoras. Con ello se 
consigue algo muy importante, ya que sin plantear una centralización de la negociación, ni 
limitaciones a la misma en ámbitos inferiores, establece garantía generales que habrá que 
concretar en cada ámbito. 

Se acuerda la realización de un gran análisis -con el calendario concreto de seis meses- de 
cómo está la negociación colectiva a nivel estatal. 

Podemos decir que este acuerdo es, además, un reto organizativo para el sindicato, una 
herramienta de trabajo que nos obliga también a nosotros a perfeccionar nuestro propio 
sistema y nuestra propia organización. 

 


